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Reglas básicas del taller:

✔ Se fomenta un espacio de aprendizaje y respeto.

✔ Asegúrese de que su micrófono está en silencio y su cámara 

apagada al acceder al taller.

✔ Escriba su nombre completo, país y organización en el chat.

✔ Si quiere hacer alguna pregunta, escriba su consulta en el 

chat.

✔ Si participa a través de Facebook Live, puede enviar sus 

preguntas a través de la sección de comentarios.

Foto: Roxana Chávez
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Interpretation/Interpretación

1. In the Zoom controls, click on Interpretation.
En los controles de Zoom, haga clic en Interpretación.

1. Click on the language you want to hear
Haga clic en el idioma que desea escuchar.

1. If you want to hear only the interpreted language, click on Mute     
Original Audio 
Para escuchar solo el idioma interpretado, haga clic en Silenciar el 
Audio original.



Orden del día

❖ Bienvenida y Antecedentes del Programa de Pequeñas Donaciones

❖ 18ª Convocatoria a Proyectos
○ Información general
○ Requisitos 
○ Aplicación del Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) 

❖ Presentación de propuestas
➢Registro de las organizaciones y acceso al Sistema de Gestión de Proyectos (SGP)
➢Plataforma en línea (descripción de las secciones del sistema)

○ Formato de propuesta en línea
○ Anexos a la propuesta
○ Envío de propuesta
○ Revisión de propuesta
○ Página de Soporte

❖ Preguntas y respuestas



Bienvenida 

Elisa Blanda
Oficial del Programa de Pequeñas Donaciones
eblanda@marfund.org

Karla Zaldaña
Asistente técnico para el Sistema SGAS
kzaldana@marfund.org
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Nuestros Miembros Fundadores

Elisa Blanda
eblanda@marfund.org

PARA HONDURAS

María Arteaga                               

fbcoordinacion@gmail.com

PARA MÉXICO

Cintia Landa                               

cintia.landa@fmcn.org

PARA BELICE

Robbin Burns                               

cimanager@pactbelice.org

PARA GUATEMALA

Jorge Mario Solano
jmsolano@fcg.org.gt
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Antecedentes del PPD

El Programa de Pequeñas Donaciones (PPD) de MAR
Fund apoya a proyectos en el SAM desde el 2006
(convocatoria 1).

Desde el 2006 al 2024 (convocatoria 17) se han
aprobado 120 proyectos de la ventana tradicional.

Desde el 2017 al 2024 se han aprobado 16 proyectos
de la ventana de la Iniciativa de Rescate de Arrecifes
(IRA-RRI). Desde el 2017 al 2023 se han aprobado 23
proyectos de la ventana del Fondo Marino de Belice
(BMF).

Los proyectos se han desarrollado en al menos 18
áreas protegidas, apoyando directamente a ONG,
comunidades, instituciones académicas y
organizaciones gubernamentales.



Antecedentes del PPD

1.

Convocatoria

2.

Envío de 
propuesta en 

el sistema 
SGP

3.

Evaluación de las 
propuestas por un 

comité externo

4. 

Selección de 
las 

propuestas

5.

Elaboración 
del convenio y 

primer 
desembolso

6. 

Reportes, 
Desembolso y 

visitas de 
monitoreo

Ciclo de 
Proyectos de 
MAR Fund

SGP: Sistema de Gestión 
de Proyectos en línea para 
la recepción y revisión de 
Propuestas de Proyectos 
(PP) del PPD (2019).
- 2024 - nueva versión

Es altamente 

competitiva.

Los fondos disponibles 

son limitados. 

No se aceptarán 

propuestas incompletas o 

que no respondan a la 

convocatoria. 
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18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)

https://marfund.org/es/convocatoria-a-proyectos-2025/

https://marfund.org/en/request-for-proposals-2025/

Enlace a la convocatoria:
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1. Ventana tradicional

● Cuatro objetivos específicos.

● Los primeros tres objetivos aplican en

áreas protegidas priorizadas del SAM.

● Propuestas con duración de hasta 17

meses podrán solicitar un monto

máximo de US$30,000, mientras entre

18 y 24 meses un monto máximo de

US$50,000.

18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)

2. Iniciativa de Rescate de Arrecifes 

● Cuatro objetivos específicos.

● Aplica a todos los arrecifes de coral del

SAM.

● Propuestas con duración de hasta 24

meses.

● Monto máximo de donación de

US$30,000.



Información adicional para las ventanas Tradicional y de la Iniciativa de Rescate de 
Arrecifes:

18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)

Aplicantes elegibles

● Organizaciones comunitarias, incluidas las 
organizaciones de mujeres y pueblos 
indígenas,

● Organizaciones gubernamentales,
● Organizaciones no gubernamentales (ONG), 

y
● Academia e individuos (ambos deben tener 

apoyo administrativo de una ONG, la cual 
será responsable de la donación)

Para ser elegibles, las 
organizaciones deben de tener su 
sede establecida en cualquiera de 
los cuatro países de la región SAM:
● México
● Belice
● Guatemala y 
● Honduras



Información adicional para las ventanas Tradicional y de la Iniciativa de Rescate de 
Arrecifes:

18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)

Proyectos de dos años

● Para las propuestas con una duración de 2 años (con un monto máximo de US$50,000)
● El aplicante podrá destinar entre US$8,000 y US$10,000 a subvenciones. 
● Por ejemplo, este monto puede ser utilizado como fondo semilla para diferentes 

proyectos de mujeres, pueblos indígenas y/o comunidades siempre y cuando la 
subvención se alinee con los objetivos de la propuesta general. 

● La metodología a implementar para seleccionar y asignar la subvención y la aplicación 
de salvaguardas debe explicarse de forma clara en la propuesta.



Información adicional para las ventanas Tradicional y de la Iniciativa de Rescate de 
Arrecifes:

18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)

Continuidad

• Sólo si su proyecto anterior de PPD finalizó (hace 3 meses) o está por finalizar (en un 
máximo de 6 meses).

• Se puede utilizar la información de la propuesta anterior o ajustar la información 
según sea necesario. 

• Anexos: Apéndice B (DD que tuvieron modificaciones/actualizaciones), la nueva Tabla 
de Desarrollo del Proyecto, el Presupuesto del Proyecto y el Apéndice C. 

• Pasará a evaluación como las demás. Si la PP es aprobada, se hará una modificación 
al último convenio de donación para acelerar los procesos de la donación.



Información adicional para las ventanas Tradicional y de la Iniciativa de Rescate de 
Arrecifes:

18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)

Formato de 
Propuesta y 
Anexos 2025

El presupuesto y tabla 

de desarrollo son parte 

clave de la propuesta.
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Apéndice B

Adicional - Formulario para negocios sostenibles / Sustainable business form
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SGAS/ESMS 
Apéndice C

● Para la PP solo es necesario completar el Cuestionario Ambiental y Social, 
Apéndice C.

● Si su PP es aprobada, deberá implementar y monitorear el cumplimiento del 
Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) de MAR Fund a lo largo de la 
ejecución del proyecto.

● En caso de que la organización cuente con políticas o procedimientos propios, 
estos podrán aplicarse si satisfacen los requisitos del SGAS de MAR Fund.

● Encuentra información relacionada al SGAS en nuestra página web: español: 
https://marfund.org/es/sgas/ inglés: https://marfund.org/en/esms/

● Para preguntas sobre el SGAS por favor comuníquese con: Elisa Blanda 
(eblanda@marfund.org) y Karla Zaldaña (kzaldana@marfund.org).

https://marfund.org/es/sgas/
https://marfund.org/en/esms/
mailto:eblanda@marfund.org
mailto:kzaldana@marfund.org
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SGAS/ESMS 
Apéndice C

El objetivo del SGAS es asegurar que
todos los proyectos tengan un beneficio
neto sustancial para el ambiente y las
comunidades de la región del SAM, y
evitar, minimizar y mitigar sus riesgos e
impactos ambientales y sociales

Aplicación del Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) 
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SGAS/ESMS 
Apéndice C

Marco de referencia Herramientas

•Política ambiental y social
•Resumen de la legislación 
nacional
•Lista de exclusión
•10 Salvaguardas ambientales y 
sociales

•Cuestionario de evaluación 
Ambiental y Social
•Herramientas de gestión 
Ambiental y Social (PAAS, entre 
otros)
•Mecanismo de quejas



18ª Convocatoria a Proyectos (CaP) SGAS/ESMS 
Apéndice C

SAS1 SAS 2 SAS 3 SAS 4

SAS 5 SAS 7 SAS 8

SAS 9

EVALUACIÓN Y 

GESTIÓN DE 

LOS RIESGOS E 

IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Y SOCIALES.

CONDICIONES 

LABORALES Y 

DE TRABAJO.

EFICIENCIA DE 

LOS RECURSOS 

Y PREVENCIÓN 

DE LA 

CONTAMINACIÓ

N

SALUD, 

SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 

DE LA 

COMUNIDAD

RESTRICCIONES 

DE ACCESO A LOS 

RECURSOS 

NATURALES, 

PÉRDIDA DE 

MEDIOS DE 

SUSTENTO Y 

REASENTAMIENTO 

INVOLUNTARIO 

LIMITADO

BIODIVERSIDAD, 

CONSERVACIÓN 

Y GESTIÓN 

SOSTENIBLE DE 

LOS RECURSOS 

NATURALES 

VIVOS

PUEBLOS 

INDÍGENAS Y 

COMUNIDADES 

LOCALES 

TRADICIONALE

S

PATRIMONIO 

CULTURAL

GÉNER

O

VINCULACIÓN 

DE ACTORES 

PRINCIPALES, 

DIVULGACIÓN 

DE 

INFORMACIÓN 

Y 

PARTICIPACIÓN

SAS 6

SAS 10

Siempre aplicarán al PAAS      

Las demás se activan con base en 
las actividades de cada proyecto.
La evaluación de riesgos se realiza 
a través del cuestionario de 
evaluación ambiental y social.

Puede consultarlas en: https://marfund.org/es/sgas/#Salvaguardas

https://marfund.org/es/sgas/#Salvaguardas
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SGAS/ESMS 
Apéndice C

1.  Identifique las actividades necesarias para 
cumplir con los objetivos de su proyecto

2. Defina las actividades que serán parcial o 
totalmente financiadas por MAR Fund, TDP y PDP

4. Asegúrese que las actividades propuestas no se 
encuentren en la lista de exclusión de MAR Fund

3. Asegúrese que las actividades propuestas no se 
encuentren en la lista de exclusión de MAR Fund

4. Complete el Cuestionario Ambiental y Social 
(Apéndice C)



SGAS/ESMS 
Apéndice C

Segunda hoja del Apéndice C

18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)
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Preguntas

Espacio para 
contestar las 

preguntas

Acciones a implementar (si 
el proyecto es aprobado)

Categoría de riesgo 
provisional

Espacio para agregar 
comentarios

Información 
general

SGAS/ESMS 
Apéndice C

Columna E y F son 
automáticas y cambian de 
acuerdo a la respuesta en la 
columna D.
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BAJO RIESGO Propuestas con riesgos mínimos o sin riesgos y/o impactos adversos

RIESGO 
MODERADO

Propuestas con riesgos o impactos ambientales y sociales potenciales que son limitados y 
en gran parte reversibles. Generalmente específicos por sitio, y que pueden abordarse 
fácilmente a través de medidas de mitigación

RIESGO 
SUBSTANCIAL

Propuestas que serían categorizadas como B, excepto que tienen un solo riesgo o impacto 
potencial ambiental o social que es significativo, diverso, extendido, irreversible o sin 
precedentes 

RIESGO ALTO
Propuestas con riesgos e impactos ambientales y sociales significativos, diversos, 
extendidos, irreversibles y sin precedentes

Clasificación 
basada en 
riesgo

Indicación 

para asignar 

categoría de 

riesgo

Si en la columna F, se tiene una o más de una "B", la categoría 

de riesgo es "B", si se tiene una o más de una "B+" la categoría 

de riesgo es "B+", Si solo se tienen "C" la categoría de riesgo es 

"C".

SGAS/ESMS 
Apéndice C
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Registro de la 
Organización Aplicante

https://ppd-sgp.marfund.org/forms/es/
https://ppd-sgp.marfund.org/forms/en/

Si su registro fue completo:
• Pantalla de bienvenida al SGP
• Correo con credenciales para acceder

https://ppd-sgp.marfund.org/forms/es/
https://ppd-sgp.marfund.org/forms/es/
https://ppd-sgp.marfund.org/forms/es/
https://ppd-sgp.marfund.org/forms/en/
https://ppd-sgp.marfund.org/forms/en/
https://ppd-sgp.marfund.org/forms/en/
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Acceso al SGP

https://ppd-sgp.marfund.org/

https://ppd-sgp.marfund.org/
https://ppd-sgp.marfund.org/
https://ppd-sgp.marfund.org/
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Pantalla de inicio



18ª Convocatoria a Proyectos (CaP)

Módulo Organizaciones
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Agregar Proyecto
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Formato de Propuesta en línea

• Siguiendo el Formato de 
Propuesta guía en Word 
complete todas las secciones.

• Puede llenar la propuesta poco a 
poco. Recuerde “Guardar” antes 
de salir del SGP.

• El SGP goza de un periodo de 
inactividad de 30 minutos. 
¡Recuerde “Guardar”! 
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Editar

• Al “Guardar”, el SGP 
regresa a su pantalla 
inicial. 

• Para modificar la 
propuesta nuevamente, 
seleccione el botón 
“Editar”.
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Documentos

• Asegúrese estar en la sección de Documentos de la 
PP, Módulo Proyectos.

• Suba todos los documentos, incluyendo la TDP y el 
TPP al igual que los apéndices B y C y los anexos de 
DD requeridos.

• Si se equivoca, existe la opción de eliminar archivo. 

• Verifique haber subido todos los documentos con 
éxito.

• Si el archivo es mayor a 10MB, puede compartir un 
enlace.
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Envío de propuestas

Al “Guardar”, su PP será enviada y recibirá un correo de 
notificación que la PP está en revisión por MAR Fund. 
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Proceso de revisión

• Recibirán correos/notificaciones para modificar su PP (En Revisión Aplicante).

• En la sección de comentarios del SGP visualizará las sugerencias y observaciones.

• Allí se indica también la fecha límite para entregar la PP modificada.

• Encontrará adjuntos documentos con recomendaciones puntuales. Descargue los archivos.
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Proceso de revisión

• Las modificaciones a la PP se harán en la sección del Formato de 
Propuesta en línea. Hay que seleccionar el botón “Editar” para poder 
trabajar en su PP.

• Suba los documentos modificados. Use el nombre original y agregue 
la palabra ‘Actualizado(a)’ y la fecha de la actualización sin eliminar la 
versión anterior. 

• Al finalizar su revisión (completa y final) deberá nuevamente enviar su 
propuesta para que el sistema notifique al equipo de MAR Fund que 
usted ha completado la revisión. Recuerde enviarlo antes de la fecha 
límite indicada.
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Página de Soporte

• Preguntas Frecuentes  (FAQ)
• Manual de usuario del SGP
• Videotutoriales

https://marfund.org/es/soporte-convocatoria/

https://marfund.org/es/soporte-convocatoria/
https://marfund.org/es/soporte-convocatoria/
https://marfund.org/es/soporte-convocatoria/


www.marfund.org 

Mesoamerican Reef Fund

mesoamericanreef 

Mesoamerican Reef

marfund.bsky.social


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35
	Diapositiva 36
	Diapositiva 37
	Diapositiva 38

